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15 de febrero de 2010


La Municipalidad de Alajuela le ofrece un nuevo servicio electrónico para tramitar la patente tipo C


A partir de este momento, todos los alajuelenses que deseen realizar un trámite para adquirir una patente tipo C o de menor riesgo, lo podrán hacer mediante internet, y es que la Municipalidad de Alajuela, el Programa Nacional de Competitividad y Mejora Regulatoria (PRONACOMER) y el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) pusieron a disposición el Sistema de Formalización de Empresa en el sitio web www.competitividad.go.cr

Está novedosa opción se creó con el fin de que todas aquellas personas que deben realizar el trámite para obtener una patente tipo C (que se refiere a las actividades comerciales en pulperías, salones de belleza, pequeñas zapatería, entre otros), puedan hacerlo desde la comodidad de su hogar, o desde su trabajo. 

Dentro de las ventajas que también ofrece este sistema de trámite en línea, se encuentra el tiempo de espera, ya que este permite reducir una gestión que duraba 39 días en promedio a tan solo dos días, beneficiando con ello el progreso del Cantón Central de Alajuela. 
	
El sitio incluye el permiso sanitario del Ministerio de Salud, el registro como contribuyente ante la Dirección de Tributación, la adquisición de la póliza de riesgos profesionales del INS, el reporte como patrono de CCSS y la debida aprobación de uso de suelo, requisitos que son necesarios para poder otorgar una patente municipal de bajo riesgo. 

Este proyecto que cuenta con el valioso apoyo del Banco de Costa Rica y la Fundación para la Cooperación Costa Rica- USA (CRUSA), se encuentra en su primera etapa y se espera más adelante poder utilizar el mismo sistema para realizar los trámites de patente tipo A y B. 
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